
  

Copo A 
Factura: 001-D01-000021275 20171701040000121 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTE 
QUITO A 

    ESCRITURA N.- 2017-17-01-64-P-00076 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MEDIXGEN'CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR / 

LADY YADIRA LUDEÑA CAMACHO / 

A FAVOR DE : 

FRANCISCO XAVIER ROMO LEROUX MUÑOZ * 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 COPIAS C.B. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIESISIETE, 

ante mí, ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, NOTARIO PÚBLICO SEXAGÉSIMO 

CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura, la señorita Lady Yadira 

Ludeña Camacho, por sus propios y personales derechos; y el señor Francisco 

Xavier Romo Leroux Muñoz , por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil soltera y casado respectivamente; y se encuentran domiciliados en la ciudad 

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy 

Te, ya que me presentan sus documentos de identidad; cuyas fotocopias solicita se



NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTON 
QUITO 

agreguen debidamente certificadas, y me autorizan de conformidad con el artículo 

Setenta y Cinco de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles a la 

obtención de su información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, que se agregan 

como habilitantes, Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, as] como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo tenor 

literal que transcribo Íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, silvase incorporar la 

siguiente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MEDIXGEN CÍA. LTDA,, de conformidad con las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento y suscripción de 

esta escritura pública por una parte la señora Lady Yadira Ludeña Camacho, de 

estado civil soltera, ecuatoriana, legalmente capaz por sus propios y personales 

derechos, quien comparece en su calidad de CEDENTE; y, por otra parte, el señor 

Francisco Xavier Romo Leroux Muñoz, de estado civil casado, ecuatoriano, 

legalmente capaz, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CESIONARIO. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en este 

cantón Quito, y hábiles para contratar y obligarse.- CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo del.CantónGQuito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el veinte y:cuatro 1; 
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de agosto de dos mil diez, inscrita ante el Registrador Mercantil mob E (6 

denominación de INCOREG CÍA. LTDA., reformada su ra: hn social 2 

EQUIPRODUCT CÍA. LTDA. mediante escritura pública otorgáda el ocho de 

diciembre del dos mil díez ante el doctor Oswaldo Mejla Fspinosa, Notario 

Cuadragésimo del Cantón Quito e inscrita ante el Registrador Mercantil del Cantón 

Quito con fecha diez de marzo de dos mil once, y reforma su razón social a 

MEDIXGEN CÍA. LTDA, con fecha veintidós de febrero del áño dos mil doce ante la 

doctora Paola Delgado Torres, Notaria Cuadragésima del Cantón Quito e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha veintiuno de agosto de dos mil 

doce. Dos) Mediante Junta General y Universal de Socios de la compañía 

MEDIXGEN CÍA. LTDA. celebrada el veinte y siete de diciembre det año dos mil 

dieciséis se resolvió autorizar la cesión de cuatro participaciones de propiedad de 

la señora LADY YADIRA LUDEÑA CAMACHO a favor del señor FRANCISCO 

XAVIER ROMO LEROUX MUÑOZ. CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN.- En virtud 

de los antecedentes expuestos, la señora LADY YADIRA LUDEÑA CAMACHO, 

cede cuatro participaciones, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 1.00) cada una, que posee en la compañfa MEDIXGEN CÍA. LTDA. 

a favor del señor FRANCISCO XAVIER ROMO LEROUX MUÑOZ . Por lo cual el 

nuevo capita! social de la empresa MEDIXGEN CÍA. LTDA. queda estructurado de 

la siguiente manera:
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QUITO 

socio CAPITAL CAPITAL PAGADO (| PARTICIPACI [PORCENTAJE] 
SUSCRITO ($) E) ONES 1%) 

ECUADELIVERY 396 396 395 s9 
Francisco Xavier A 
Romo Leroux Muñoz 4 4 4 1 

Total 400 400 400 100%             
  

CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN.- La señora LADY YADIRA LUDEÑA 

CAMACHO y el señor FRANCISCO XAVIER ROMO LEROUX MUÑOZ, aceptan la 

cesión de participaciones, por así convenir a sus intereses. CLAÚSULA QUINTA.- 

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El valor de venta de la precitada cesión de 

participaciones es al valor nominal de las participaciones cedidas, esto es cuatro 

dólares de los Estados Unidos de América (US$4,00) que se cancela a la firma de 

este documento mediante cheque de la empresa o transferencia a la cuenta que 

para el efecto lo determine los cedentes, en dinero efectivo y en dinero de curso 

tegal.- CLÁUSULA SEXTA.- Se autoriza a los administradores de la compañía 

MEDIXGEN CÍA. LTDA. a inscribir y registrar esta cesión ante los organismos 

públicos  competentes.- CLÁUSULA SÉPTIMA. JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA.- En caso de controversias las partes renuncian fuero y domicilio y 

se someten a los Tribunales de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 

Quito, en arbitraje en derecho Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo que fueren necesarias para la plena validez de este instrumento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, los 

   comparecientes aceptan en todas, y cada una de sus partes, minuta que está 
yo 
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previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a los mp por mi el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 
2 

el protocato de esta notaría, de todo cuanto doy fe, / 

  

Srta, LADY YADIRA LUDEÑA CAMACHO 

CL. HEY, 

   

   

Sr. FRANCISC: O LEROUX MUÑOZ 

ec. [Ho IPPO 

[ae SARASTI 

NOTARIO SEXAGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO
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LUDEÑA NMENEZ OSCAR VirELtO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Géneral de Repisbo Civil, idantificación y Codtación 

    

  

      

  

  

    

e LIO 
Conficmo ta Información en https ¿virtual regisirocivilgob.ec/Validacion, ingresando al número de certificado. Visencla; 3 meses 6 3 volidacionas desde su fecha de 
emisión, Cumplido el plazo o úmero de verificaciones, de sar requerito solicite un nueva cerllficado. 

    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SUCRE 7 

Fecha de nacimiento; 17 DE SEPTIEMPREDE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: eme 

Fecha de Matrimonio: ———= 

Nombres del padre: LUDEÑA JIMENEZ OSCAR VITELIO 

Nombres de la madre; CAMACHO LUZURIAGA DEXSI JULITA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 44 DE ENERO DE 2017 
Emisor: CHRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALCO - PICHINCHA-QUITO-NT 64 - PIGHINCHA - QUITO 

    
LP Locallon” Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Clvi, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electránicamente,
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 
É 

Número único de identificación: 1710721703 

Nombres del ciudadano: ROMO LEROUX MUÑ(Z FRANCISCO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO dE 

  

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
1 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA / 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRUZ DE LA TÓRRE MARIA D 

Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 2003 

Nombres del padre; ROMO LEROUX ARBOLEDA FRANCISCO JAVIER 

Nombres de la madre: MUÑOZ MALDONADO ELIZABETH REBECA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2010 

Información gerilficade a la fecha. 11 DE ENERO DE 2017 
Emisor, CHRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALGO - PICHINCHA-QUITO-NT 84 - PICHINCHA - QUITO 
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k Dale: 2017,0 
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Ing. Jorga Troya Fuertes 
Director General del Registro Civ, Idenificación y Cedulación 

Documento fado etectrónicamante 
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emisión Cumplido el plazo o número de vetlllcactones, de ser requerido solicite un nuvo cerificado, 

          

  

     



CERTIFICADO DE SOCIOS 

MED EN CIA, LTDA. 

En Quito, 10 de enero del 2017, se certifica que a la fecha de hoy figura como 

socio la Srta. Lady Yadira Ludeña Camacho, con cédula de ciudadanía número 

1716846231, ecuatoriana, soltera, domiciliada en Quito, con 4 participaciones 

ordinarias y nominativas, equivalente a la suma de $4 fcnatro dólares de los 

Estados Unidos de América). 

Se emite el presente certificado para ser presentado en todo tipo de instituciones 

públicas, privada, financiera y/o bancaria, 

Y fue debidamente autorizada por unanimidad por la Junta General y Universal de socios 

a realizar la cesión de participacionesA tentamente, 

Margarita Pilicita 

PRESIDENTE 

MEDIXGEN CIA, LTDA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COM: 
MEDIXGEN CÍA, LTDA. 

ACTA: 

Ena ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 del mes de dicien É del año dos 
mil dieciséis, siendo las 1000, en el domicilio de la empresa ubicado ey lá Av. Capitán 
Rafací Ramos E2-210 y Calle Castelli, se reúnen los socios de la compeiia MEDIXGEN 
CÍA. LTDA,; se instalan y dejan constancia del capital que se halla presente, el 100% 
del capital social de la empresa, conforme el siguiente detalle: ; 

  

  

  

      

z 
socio CAPITAL SUSCRITO (8 )|,, ASADO (6 PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

¡ECUADELIVERY $.A. 396 396 396 9 

¡Lady Ludeña Camacho 4 4 4 1 

Total 409 400 400 100%           

Constatado el quórum y en base a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías; y, artículo 6 del Estatuto de la compañía, se instala la reunión; la señorita 
Ximena Lucia Paredes Mena asiste en calidad de socio, presidenta y representante legal 
de la empresa ECUADELIVERY S.A., como consta del nombramiento adjunto; y la 
señora Lady Ludeña Camacho por sus propios y personales derechos en calidad de socio 
de la empresa y secretaria AD HOC, La Presidenta de la Junta declara formalmente 
constituida e instalada la sesión de Junta General y Universal de Socios de MEDIXGEN 
CÍA. LTDA,, y solicita a la Secretaria ad hoc, dar lectura al texto de la Convocatoria y 
orden del día previsto. La Secretaria señala; 

Orden del Día: 

1.- Cesión de participaciones de la Compañía. 

Los socios maniñestan conocer debidamente el orden del día previsto para esta Junta 
General y Universal, en virtud de la necesidad de transferir las 4 participaciones de 
propiedad de la Sra. Lady Ludeña Camacho en la empresa MEDIXGEN, a favor del Sr, 
Francisco Xavier Romo Leroux Muñoz, 

Ponen a consideración de los socios aprobar la transferencia aquí señalada, moción que 
es aprobada unánimemente por todos los socios, quedando el nuevo capital social 

estructurado de la siguiente manera: 

  

    

  

    
  

socio CAPITAL SUSCRITO [$ ) Pagano ($ ¡[PARTICIPACIONES A 

IlECUADELIVERY S.A. 396 396 396 99 

[Francisco Xavier Romo 
lLeroux Muñoz 2 Z 1 4 Y 

Fotal ] 400 400 400 100%           

Ma 

 



    

Sin más temas que tratar, siendo las 11h00 se concluye la sesión, se concede 20 

minutos de receso para la redacción del acta. 

Se reinstala la sesión alas 1120, se da lectura al acta y para constancia de la acordado, 

el Presidente, Secretaría ad hoc y socios de la compañía suscriben la presente en tres 

ejemplares. 

Para los fines de ley pertinentes. 

la 8 Mena 
a ERY S.A. 

PRESIDENTA. AD-HOC 
CO, JAMODIAA | 

  

SOCIO Y SECRETARÍA AD-HOC 

CO ALEiEsa | 

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí, en la fecha que consta 
del presente documento y en te ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES, otorgado por LADY 
YADIRA LUDEÑA CAMACHO a favor de FRANCISCO XAVIER ROMO 
LEROUX MUÑOZ, sellada en Quito el día de hoy once de enero del año dos 
mil diecisiete. 

¿exc 2 y, AA   



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de a 
compañía INCOREG CIA, LTDA, (actualmente denominada MEDIXGEN 
CIA. LTDA.), otorgada en la Notaría a mi cargo, el veinte y cuatro de Agosto 
de dos mil diez, tomé nota de Ja cesión de participaciones contenida en el 
presente instrumento.- Quito, a los trece días del mes de Enero del año dos mil 
diecisiete.- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
'ÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

     
  

    
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: >] 2969 
FECHA DESCRIPCIÓN: 007 23/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPGIÓ: > 64 
REGISTROS < > 367 A “ LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O: CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

- ? RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEXAGÉSIMA CUARTA /QUITO /41/01/2017 

   
  

  

MEDIXGEN CIA, LTDA. 
  

  

DOMICILIO DELA COMPA QUO   
  

3, DATOS ADICIONALES: 
  

EL CEDENTE TRANSFIERE 4 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA Á FAVOR DEL 

CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3503 TOMO 141 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 21/10/2010,- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALÍDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA-NORMATIVA VIGENTE.   

FEST ¿a    

  

; 
ISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 
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